
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL 31 DICIEMBRE 2013 

Dando cumplimiento a la nueva Ley de la Superintendencia de Compañías a la Adopción a las NIIF, 

y al INFORME DE AUDITORIA EXTERNA, debo manifestar que este caso será para el Año 2014 como 

nos indicaron en el Seminario dado en el Colegio de Contadores por parte de dos funcionarios de 

la Super de Cias. 

  

 


